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INFORME DE COMISARIO 

 

 

A los Señores Accionistas de SNACKSALUD S.A.: 

 

En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General 

de Accionistas de Snacksalud S.A. y lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de la Compañía 

referente a las obligaciones de los Comisarios, rindo a ustedes mi informe sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la Administración en 

relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2014. 

 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación 

y registros que juzgué necesario investigar, así como los papeles de trabajo de los auditores 

externos de la Compañía.  Así mismo, he revisado el estado de situación financiera de 

Snacksalud S.A., al 31 de diciembre del 2014 y sus correspondientes estados de resultado 

integral, de patrimonio de los accionistas y flujos de caja por el año terminado en esa fecha, 

sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y 

del Directorio emitidas durante el año 2014, así como las normas legales vigentes. 

 

2. Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 

disposiciones societarias vigentes. 

 

3. Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, así como la 

lista de asistentes. 

 

4. He revisado los libros de actas de la Junta General y del Directorio, el libro de accionistas y 

acciones, los mismos que cumplen con las disposiciones de los artículos 246, 176 y 177 de 

la Ley de Compañías vigente. 

 

5. El sistema de control interno contable de Snacksalud S.A. tomado en conjunto, fue 

suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer  a la Gerencia de una 

seguridad razonable pero, no absoluta, de que los activos están salvaguardados contra 

pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecuten de 

acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran correctamente para permitir la 

preparación de estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 

6. Las políticas contables de la Compañía son las establecidas en las Normas Internacionales 

de Información Financiera y autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el 

Ecuador.  Estas políticas requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 

propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte 

de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 

estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 

cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

8. De acuerdo con disposiciones legales vigentes en el Ecuador la Compañía presenta sus 

estados financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF’s. 
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La moneda oficial del Ecuador es el U.S. dólar, por lo tanto, la Contabilidad registra las 

transacciones en U.S. dólares. 

 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 

preparación de sus estados financieros: 

 

Bases de Presentación -  
 

a. Ingresos 

 

Los ingresos se registran al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 

comercial que la Compañía pueda otorgar.   

 

b. Costos y Gastos 

 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 

c. Activos Financieros 

 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación, y 

son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto 

por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 

resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 

transacción se reconocen en resultados. 

 

Todos los activos financieros reconocidos, son posteriormente medidos en su totalidad 

al costo amortizado o al valor razonable. 

 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a valor 

razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento, préstamos y cuentas por cobrar y activos financieros disponibles para la 

venta.  La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos 

financieros.  La administración determina la clasificación de sus activos financieros a la 

fecha de su reconocimiento inicial.  

 

Préstamos y cuentas por cobrar 

 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Se clasifican en activos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  Los préstamos y 

cuentas por cobrar incluyen principalmente las cuentas por cobrar y otras cuentas por 

cobrar a compañías relacionadas. 

 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro al 

final de cada período.  Un activo financiero estará deteriorado si, y solo si, existe 
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evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan 

ocurrido después del reconocimiento inicial del activo, y ese evento o eventos 

causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados 

del activo financiero. 

 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 

libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  Cuando se considera que una 

cuenta comercial por cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de 

provisión.  La recuperación posterior de los valores previamente eliminados se 

convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los cambios en el importe en 

libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

 

Baja en cuentas de un activo financiero 

 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren 

los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere 

de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 

financiero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo 

transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y la obligación 

asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 

transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 

reconocerá un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 

 

d. Préstamos 

 

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, 

neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 

subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 

recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de reembolso se reconoce en el 

estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de interés 

efectivo. 

 

Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 

después de la fecha del estado de situación financiera. 

 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, 

no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  

Surgen cuando la Compañía recibe dinero, bienes o servicios directamente de un 

acreedor. 

 

Se reconocen inicialmente a su valor nominal, que es similar a su valor razonable por 

tener vencimientos en el corto plazo.  Después del reconocimiento inicial, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

deterioro.  El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce 

como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto 
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para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 

inmaterial. 

 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 

asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 

crediticios preacordados. 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 

e. Participación de empleados en las utilidades 

 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los empleados en 

las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 

utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales.  Actualmente la Compañía no 

posee empleados. 

 

f. Impuesto a la renta 

 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. Durante este año, la Compañía no tiene impuestos 

diferidos. 

 

Impuesto corriente 

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 

de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o 

deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 

utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 

Impuestos corrientes 

 

Los impuestos corrientes, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en 

el resultado del año. 

 

g. Beneficios a Empleados 

 

La Compañía no posees empleados y por tanto no requiere provisiones por beneficios a 

empleados. 

 

9. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los registros contables, éstos son confiables y han sido elaborados de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

10. Al 31 de diciembre de 2014, el patrimonio de los accionistas es el siguiente: 

 

  (en miles de U.S. dólares) 

   

 Capital social    ,800 
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 Patrimonio de los accionistas 800 
 

11. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria 

revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 

 

12. En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de Snacksalud S.A. al 31 de diciembre del 2014, el 

resultado integral de sus operaciones, los movimientos en su patrimonio y sus flujos de caja 

por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 

 
Diego Boada        Abril 24, 2015 

Comisario Principal 

CPA 17-4378 

 


